
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 
 

REORGANIZACION Rad. No. 11001310302720160078000 
C001 y C002 PRINCIPAL 
 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 29 de la ley 1116 de 2006  modif. 
Art. 36 de la ey 1429 de 2010  conc. art. 26 de la ley 1116 de 2006, es del 
caso  CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días,  del estado 
del inventario de los bienes del deudor presentados y obrantes en el 
expediente, y del proyecto de calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto  obrante en consec. 19  para lo pertinente. 
 
Se ponen en conocimiento  los Balances Generales y Estados de Resultados 
cons. 19 .  
 
Aceptase la renuncia presentada por las facultadas VALERIA GÓMEZ 
RODRÍGUEZ y ALBA LUCÍA ROBAYO PÉREZ al mandato otorgado por la 
entidad Colpensiones, de conformidad con el Art 76 del CGP. 
 

 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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